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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Zk b a s o z a , en la Administración del Bo- 
Ib t In , sita en la Imprenta de ia Casa-Hoepici' 

Misericordia.
Las suscripciones de fnera podran hacerse 

fomltlendo su importo en llbransa dei Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ti Regente de dicha Imprenta.

80 PESE "iS AL iSO.-EITRA!WlM 45 ‘

.418 eoicroe ; aouncios obligados ai pagoda 
inserción, 25 céntim s de esata por línea

Las reciamaciouee <ie । úm we se baran den 
tro de loa cuatro días inm-iii to< a ¡a fecha de 
ios que ae reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo» de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB U PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y 

v«i .r^ÜS de Afrlca sujetos á la legislación peninsular, á los 
™*n«e días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil.)
tni 4 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
.u* de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
""BUe cuatro dias después para los demás pueblos de la misma
• rovincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t In , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

Residencia del  consej o de minist r os
. 88. MM. el Rey y la Reina Regente. 
(Q- D. Q.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no
Vedad en su importante salud.

^Gaceta 2') Septiembre 1900)

__ SECCIÓN SEGUNDA

6DBIERH0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZASADOZA
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE LA POBLACIÓN

CIRCULAB

til Ministerio de Instrucción pública, y Bellas 
^vtes con fecha 12 del pasado Agosto, comunica 
U1 de la Gobernación la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: El art. 7.° del Real decreto de 6 de 
^bo último, determina los gastos que ha de oca- 

^onar el Censo de la población, que se ha de veri- 
car en 31 de Diciembre próximo que han de ser 
6 °aenta de los Municipios y el art. 13 de la Ins- 

^uoción de la misma fecha, impone á los Ayunta- 
^leutos la obligación de consignar en sus presu

puestos las cantidades necesarias para los gastos 
que el Censo ocasione, á fin de evitar las dificul
tades á que pudiera dar lugar la falta de consig
nación en los presupuestos municipales del crédito 
indispensable para tan importante servicio. Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 
que se signifique á V. E. la conveniencia de que 
ordene á todos los Ayuntamientos que formen un 
presupuesto extraordinario de los gastos que el 
Censo ha de ocasionar en el ejercicio del presu
puesto de este año y consignen en el ordinario de 
1901 la cantidad indispensable, pudiendo las Cor
poraciones municipales consultar las cuentas de 
los gastos hechos en los Censos de 1887 y 1897 
para apreciar los que puede ocasionar el próximo 
empadronamiento.»

Lo que de Real orden traslado á V. S. á los fi
nes que se interesan en la preinserta Real orden- 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Septiembre de 1900.—P. C. A., Hernández y López.

Transcrita la Real orden mencionada para co
nocimiento de los señores Alcaldes de esta pro
vincia, les recomiendo su más exacto cumplimien
to, ordenándoles la formación del presupuesto de 
referencia y que me participen por todo el próxi
mo mes de Octubre haberlo efectuado.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1900.—El Gober
nador civil Presidente, Eduardo Cañizares.

M.C.D. 2022
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dejando siempre los estiércoles á beneficio del 
monte. •

16. Los ganados de usuarios pertenecientes á 
una misma vecindad entrarán al pasto formando 
un solo rebaño el lanar y cabrío, una sola piara 
el de corda y una sola dula ó vacada el mayor é 
irán al cuidado del pastor ó pastores designados 
al efecto. Sin embargo, el gauado mular, caballar, 
asnal y bovino pertenecieutes á varios usuarios 
podrá entrar separadamente si así lo acuerda el 
Ayuntamiento, eu cuyo caso el Alcalde facilitará 
á cada usuario una papeleta en que oouste el nú
mero y especie de reses que bajo la vigilancia del 
correspondiente conductor ó guardián puede lle
var al moute con arreglo al reparto acordado.

17. La Comisión de montes del Ayuntamiento 
respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios del 
ramo podrán disponer, cuaudo lo crean oportuno, 
el recuento del ganado introducido al pasto, sin 
que á ello pueda oponerse el rematante ó usuario 
en su caso.

18. La recolección del esparto principiará den
tro de los meses de Juuio ó Julio y podrá seguir
se hasta cuatro meses del-comienzo del arranque.

19 Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi
biéndose la repelauión, ó sea, el arrancar dos veces 
en un año el esparto de una misma mata. Las ato
chas, ai terminar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas de esparto corto y me
diano necesario para ofrecer buena producción al 
siguiente año, y limpias de los brotes secos y en
fermizos. -

20. La recolección del esparto deberá suspen
derse en los días de lluvia y mientras el terreno se 
halle reblandecido, y no podrá entrar á practicar
la número de jornaleros mayor del que se fije para 
cada disfrute en las condiciones de la concesión.

21. El arriendo de caza será exclusivamente 
para el uso de escopeta con determinación precisa 
del número de estas, permitiéndose á cada cazador 
llevar uno ó dos perros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados incombustibles.

22. En dichos arriendos regirá estrictamente 
todo cuanto las disposiciones generales vigentes 
eu la materia prescriben con respecto á épocas y 
días de vida, empleo de loros y reclamos, uso de 
urón y caza de determinadas aves beneficiosas á 
la agricultura y á los montes.

23. Pura el aprovechamiento de la caza se con
siderará al rematante de la misma como dueño ex
clusivo de la del monte á que el contrato se refie
ra, pudiendo el remátente dar licencias individua
les, eu número que no exceda del expresado en la 
expedida á su favor, licencias parciales que debe
rán ser presentadas al funcionario que hubiese ex
pedido la general, para que las vise y selle, sin 
cuyo requisito serán nulas.

24. La explotación de canteras para la extrac- 
oióu de piedras, los aprovechamientos de arcillas 
y los de tierras tintóreas, se verificarán á zanja 
abierta, con salud cuya base será de un cuarto ó 
un quinto de altura, y se practicarán á hecha o fi
lón seguido las escavacioues indispensables, de 
modo que no se perjudique las explotaciones su
cesivas, localizándose los aprovechamientos en la

Pliego general <le reglas facultativas.
1 .a Eu ninguna clase de aprovechamientos po

drá verificarse el disfrute de otros productos ni eu 
mayor cantidad que los consignados de manera 
precisa y esplícita en la respectiva concesión, y 
éstos deberán realizarse en la época y dentro del 
plazo que al efecto se señalen.

2 .a En los aprovechamientos de maderas no 
podrá cortarse árbol alguno que no haya sido se
ñalado para este fin. Los árboles se apearán pro
curando que su caída no cause daños en los demás 
que hayan de quedar en pie, y conservando en el 
tocón la marca puesta eu el señalamiento.

3 .a El rematante está obligado á dejar limpia 
de despojos la superficie de la corta, excepto en el 
caso de que el vecindario tuviera derecho al dis
frute de esos productos. , .

4 .a La corta de leñas, seau estas altas ó bajas, 
no podrá verificarse sino fuera la época del movi
miento de la savia de los pies ó matas respectivas.

5 .a Las cortas de leñas altas se harán con arre
zo á los modelos que en el sitio de aprovecha
miento establecerá el encargado del señalamiento, 
dando las cortas á ras del tronco, perfectamente 
limpios, sin dejar pitones ni producir desgarradu-, 
ras, valiéndose al efecto de hachas, podones ó cor
rillos bien afilados. ,
, 6.a Eu ia8 cortas de matarrasa, la roza se hará 

ñor de tierra, sin descepar ui arrancar raíz algu
na) y dejando las cepas recubiertas ligeramente 
c<m tierra. r .

7 a Cuando la concesión obligue á dejar resal- 
V°S) se conservarán para este objeto los brotes o 
fallos más robustos y mejor conformados y á la 
distancia media ó en el número por hectáreas que 
m concesión señale. .

8.a Las leñas para cuyo aprovechamiento se 
Prescriba el arranque, se obtendrán operando con 
Radones y demás útiles á propósito, y dejando 
échenos los hoyos.

9a El aprovechamiento de leñas muertas se 
imrá siu empleo de herramientas, recogiendo á 
^no únicamente las secas y caídas por el suelo.

10. En los casos de concesióu de lefias para 
obtener carbóu, la fabricación de éste se hará pre- 
cmamente eu los sitios que se señale. , , 
, 11- El ramoneo se verificará con podón ó con 
flacha únicamente en los árboles designados pre
samente; y dando los cortes oblicuos y bien lim- 
Pi°s, siu magullar rama ni pie alguno.

12. La especie y número de cabezas de ganado 
’J0 podrán variar ni exceder de los consignados en 
m licencia, con distinción de aboues y malanda- 
res tocantes al gauado de cerda,

. 13. Queda vedada la eutrada del ganado en los 
sitios del monte que seau tallares, y en las porcio- 
n6s acotadas por causa de iuceudio ú otra cual- 
fluiers,respetando siempre los mojouesque existan.

14. La eutrada y salida del ganado tendrá iu 
8ar precisamente por los caminos y vías pastoriles 
que estén en uso, y á falta de estos, por los pasos 
que al efecto se señalen al practicar la entrega ó 
®1 reconocimiento correspondiente, y que deberán 
hacerse constar en el acta respectiva.
, 15. Los rediles se establecerán en los puntos 

menos arbolado, y se variarán con frecuencia,
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forma que preceptúen las licencias respectivas y 
correspondientes actas de entrega, y limitándose 
á la explotación de las canteras y zanjas á las que 
fije ó señale el encargado de verificar dicha entre
ga ó se mencione en la licencia de acuerdo ó con
cesión. " t

25. Las operaciones de corta, labra, saca ó 
arrastre, poda, roza y arranque, descorche, reco
lección de frutos, carga y descarga de hornos, ex
tracción de productos, pastoreo, entrada y salida 
de ganados y en general las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán sólo durante las 
horas de día, ó sea desde la salida del sol hasta la 
puesta; debiendo los ganados pernoctar fuera del 
monte ó en las majadas que al efecto existan den
tro del mismo, y á falta de estas, en rediles insta
lados con sujeción á la regla 15.

26. La saca de maderas, así como la extracción 
de toda clase de productos, se verificarán por los 
caminos que existan ya en el predio, y en su de
fecto, por los sitios ó pasos que se señalen al ha
cer la entrega del aprovechamiento y se consignen 
en el acta correspondiente. ,

27. Ni los rematantes ni los concesionarios, 
usuarios, sus obreros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y tallares, y sólo en ho
yos convenientemente dispuestos para evitar in
cendios.

28. Al comienzo de todo aprovechamiento de
berá proceder la obtención de la licencia corres
pondiente. Cuando este comprenda más de un año, 
la licencia deberá ser anual y relativa á la parte 
del disfrute respectivo. , ,,

29. No podrá comenzarse la ejecucción de nin
gún aprovechamiento, en los casos de subasta o 
de concesión por el precio de tasación, sin que 
preceda la entrega del sitio del disfrute al rema
tante ó al concesionario, hecha por un funciona- 
nario de la Inspección ó por la Comisión de Mon
tes respectiva, según que estos sean del Estado ó 
municipales; en los casos de disfrutes vecinales en 
montes de primera clase de pertenencia, y de ma
deras, leñas, resinas ó cortezas en los de segunda, 
sin que anteceda análoga entrega hecha por dicho 
funcionario á la expresada Comisión; y con res
pecto á los demás disfrutes en montes municipa
les, sin que se haya practicado por la menciona
da Comisión el correspondiente reconocimiento 
previo. , ,

30. A su vez, á la terminación de todo apro
vechamiento ó del plano para verificarlo, deberá 
seguir el inmediato reconocimiento final del sitio 
del disfrute, practicando, en cada uno de los dis
tintos casos determinados en la regla anterior, del 
modo que la misma expresa con referencia á las 
entregas.

Zaragoza 14 de Septiembre de 1900.—El Inge
niero Jefe de la Región, Ramón Egozcue.

SEUU1UN SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos en el pró
ximo año económico de 1901, el Ayuntamiento y 
asociados tienen acordado el arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas al impuesto por un 

período de uno á cinco años, cuya primera subas
ta tendrá lugar en la Sala Consistorial el día ‘29 
del corriente mes á las diez de su mañana. Si no 
produce efecto se celebrará otra segunda subas
ta el día 9 del próximo Octubre en el mismo local 
y hora, admitiéndose posturas por las dos terce
ras partes.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, se procederá al arriendo con venta á la exclusi
va de los grupos de líquidos y carnes, celebrándo
se las subastas los días 25 de Octubre y 4 y 14 
de Noviembre próximos en el propio local y á la 
misma hora que las anteriores, y todas ellas con 
sujeción á los pliegos de condiciones que obran 
de manifiesto en esta Secretaría.

Maleján 18 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de, Rafael Esoolano.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales voluntarios, para hacer efectivo el 
cupo de consumos durante el año económico de 
1901, la primera subasta de arriendo á venta libre 
del dicho impuesto y sus recargos, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de este Ayuntamiento el 
día 30 del actual, de diez á doce de la mañana; y 
si no causara efecto se celebrará la segunda el cha 
9 de Octubre próximo á las mismas horas.

Si ambas se declaran desiertas por falta de 
proposiciones, se anuncian las de arriendo á la ex
clusiva por los grupos de líquidos y carnes al por 
menor, que tendrá lugar la primera el día 17 de 
dicho mes de Octubre; la segunda el 26 del misino 
mes; y la tercera el día 4 de Noviembre inmediato 
á las mismas horas; todas con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Bulbuente 17 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Juan Moreno.

D. Pantaleóu Terror García, Secretario del Ayun
tamiento constitucional del pueblo de Villalba-
Certifico: Que al folio 22 y 23 del libro de actas 

de sesiones que durante el actual año celebra esta 
Junta municipal, se halla una acta que entre obr\°? 
particulares hay uno que copiado literalmente di
ce así: ,

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
689 pesetas 78 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año natural d 
1901, esta Corporación, en cumplimiento de lo qd 
determina el núm. 2.° de la Real orden circular i 0 
3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y cadil 
una de las partidas del mencionado presupuesto 
con objeto de procurar en lo posible su nivelación, 
sin que le fuera dable introducir economía algu^ 
en los gastos por ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para cubrir las obliga' 
ciones á que se destinan, ni aumentar tampoco i - 
ingresos que aparecen aceptados en su mayor reU 
dimieuto todos los ordinarios permitidos por la l0 
gislación vigente. .

En su consecuencia, siendo de todo puntopreois^ , 
cubrir con recargos extraordinarios las expresa a 
689 pesetas 78 céntimos, la Junta entró á deliber^ 
sobre los que mejor debían establecerse que 0 1 
cieran dicha cantidad y fueran adaptables á las olí
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cunstaucias especiales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y teniendo en cuenta la 
Municipalidad que sobre el encabezamiento de 
consumos que la Hacienda tiene señalado á este 
pueblo, no se permite ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 según la Real orden de 
4 de Marzo de 1886, ni aunque se permitiera sería 
conveniente por lo excesivo que resultaría este im
puesto para los contribuyentes, se acordó por una
nimidad proponer al Grobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico sobre el consumo 
de paja y leña de todas clases que se haga en la 
localidad durante el próximo ejercicio, cuyos dos 
artículos consiste el gravamen de un céntimo de 
peseta por cada kilogramo que desde luego señala 
la Corporación sin que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen dichas especies en 
cata localidad, lo cual está dentro de la prescrip
ción marcada en la regla 1.a del art. 139 de la ley 
Municipal y demás concordantes posteriores, se
gún se acreditará en el oportuno estado ó tarifa 
Que se unirá al expediente; calculando la Junta un 
consumo de

e s pe c ie s

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramos

Precio 
medio 

en kilog"

Pesetas.

Derechos en 

kilogramo

Pesetas.

Producto 

anual.

Pesetas.

^aja de todas 
especies ....

de todas 
clases............

Suma total.

34.489

34.489

0‘06

0‘06

0‘01

0‘01

344‘89

344*89

689.78 689*78

^ue viene á producir exactamente las 689 pe- 
s6tas 78 céntimos á que asciende el déficit del pre- 
8?Pué8to. Resultando de todo ello que la resolu-

de la Jauta se halla absolutamente con
Orme con el proyecto presentado por el Ayunta- 
^nto, y visto lo dispuesto en el párrafo 3.° uú- 
eI‘o 4." de la Real orden circular de 15 de Enero 

l ?. la Junta acordó se hiciera saber al públi- 
sin°0 eU *a ^urma ordinaria dicha resolución y que 

u otro procedimiento se remitiera el presupues- 
, ^-Probado con su copia respectiva y certificación 
6 lu presente acta al Sr. Gobernador civil de la 

de°lVÍU01a á los afectos que determina el art. 150 
0 a ley municipal vigente.

y , tttás asuntos que tratar, so levanto la sesión 
’^ande la presente acta los señores que supieron 

y Por los que uo y0 el Secretario de todo lo cual 
uniQC0^Agustín de Erancia.—Manuel Algara- 
e—SautosPttblo.-Félix Pérez.—Lorenzo Ana- 

l^^'^Erancisco de Francia.—Andrés Condón.— 
amón Ceamanos.—José Collaos.—Evaristo Agu- 
“‘"A ruego de Esteban Herrero y Pablo García 

J como Secretario, Pantaleón Terror.
A para que conste, compliendo con lo acordado 

1 )ro la presente visada por el Sr. Alcalde ejer- 
y sellada con el del Ayuntamiento en Vi- 

ba á 17 de Septiembre de 1900.—V.° B.°, el Al- 
caiue ejerciente, Manual Algarate— El Secretario, 
1 Galeón Terrer,

Por acuerdo del Ayuntamiento que me honro 
en presidir se pone en oonocimientp de los gana
deros y demás á quienes pueda interesar, que el 
día 4 del mes de Octubre próximo viniente, de diez 
á doce y media de la mañana, tendrá lugar en el 
Salón de sesiones de esta Casa Consistorial la pri
mera subasta de las pastos sobrantes enclavados en 
los montes comunes de esta villa que se exTpresan 
á continuación:

Nombre de los montes.

Tasación

Peseta». ■

NÚMERO Y CLASE DE GANADOS

Lanar. Cabrío. Mayor.

A reños.............................. 2.085 » » 80

Valdescopar..................... 2.000 400 25 »

Los Boalares................... 1.200 400 10 »

Paul de Rivas................. 700 • 30

Paul de Facemón.......... 200 > . » 15

Coscojar de la huerta.. 200 100 6 »

Las subastas se ajustarán á las reglas estableci
das por el Reglamento aprobado por Real decreto 
de 14 de Agosto último y condiciones económico 
administrativa que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

Ejea de los Caballeros 18 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Leopoldo Dehesa.

El día 4 del próximo Octubre, á la hora de las 
doce de la mañana, en la Casa Consistorial de esta 
villa, tendrá lugar la subasta de los pastos sobran
tes de la «Dehesa de Pitarco» sita en este término 
municipal: el tipo de subasta será el de 500 pesetas 
y las condiciones, bajo las cuales se arrienda, las 
mismas que figuran en el pliego puesto de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Muel 4 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Manuel Bonacasa.

Este Ayuntamiento y asociados, en Junta mu
nicipal, tiene acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos y recargos autori
zados por espacio de uno á cinco años, bajo el ti
po y condiciones que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, celebrándose la primera subasta 
en la Casa Consistorial el 29 del actual, á las diez 
de su mañana; si no diese resultado, so celebrará 
la segunda el 9 de Octubre próximo, por un año y 
por las dos terceras partes del tipo señalado á la 
primera; y si tampoco diese resultado, se procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva de los líqui
dos y carnes por un año, teniendo lugar las subas
tas los días 19 y 29 de Octubre y 8 de Noviembre 
próximos en el mismo local y horas que las ante
riores.

Sediles 18 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Miguel Pablo.

Invitados los vecinos de esta villa para la forma
ción de gremios voluntarios para atender al enca
bezamiento de consumos, sin que hasta la fecha se 
haya presentado proposición alguna y sin perjui- 
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ció de oírles si presentan proposición atendible 
antes de la subasta, se arrienda dL-ho impuestd 
por un período de uno á cinco años á venta libre.

La primera subasta se celebrará en el Salón de 
sesiones de este Ayuntamiento el día 30 del ac
tual, dando principio á las diez de la mañana y 
siguiendo las disposiciones reglamentarias.

Serán objeto del arriendo: el impuesto sobre to
das las especies comprendidas en carnes, líquidos, 
granos y legumbres y sus harinas, carbón vegetal 
y carbón, á doble impuesto de tarifa, por razón de 
cuotas del Estado y recargo municipal; y con una 
tarifa la sal, alcoholes, aguardientes y licores que 
no tienen recargo municipal.

El tipo para la subasta consiste en 7.482‘06 pe- 
pesetas por cuota del Tesoro; 748*21 pesetas por el 
10 por 100 transitorio; 224*46 pesetas por el 3 por 
100 para recaudación y conducción de caudales 
y 6.152*31 pesetas por recargo municipal, que al 
todo hacen una cuota anual de 14.607*03 pesetas.

El pliego de condiciones que sirve de base para 
la subasta y contrato, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento á las horas regla
mentarias. La garantía señalada para tomar parte 
en la subasta consistirá en 730*35 pesetas, impor
te del 5 por 100 del tipo de subasta y cuya canti
dad podrán depositar los aspirantes en las Cajas 
del Tesoro ó depositaría municipal.

La fianza que el rematante consignará por ra
zón del contrato de arriendo, consistirá en el 25 
por 100 del tipo anual de remate.

Por último, se hace constar que si en la prime
ra subasta no so presenta licitadory los vecinos no 
se constituyen en gremios para cubrir el encabe
zamiento, se celebrará la segunda reglamentaria; 
el día 10 de Octubre á la indicada hora de las diez, 
teniendo presente lo prevenido en los artículos 281 
y 282 del reglamento.

Lécera 18 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Vicente Aguilar.

El Ayuntamiento y asociados en Junta muni
cipal, han acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies comprendidas en la tarifa oficial 
para cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes 
en el año próximo, por el término de tres años y 
en subasta pública, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, el día 20 del actual y hora de las diez 
de su mañana; si no hubiese licitador se celebrará 
otra el día 30 del mismo á igual hora, y si tampo
co diere resultado se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva del grupo de líquidos y car
nes, por un año, cuyas subastas tendrán lugar en 
los días 10, 20 y 30 de Octubre, en el local y hora 
antes citados, bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en Secretaría.

La Joyosa 19 de Septiembre de 1900.—El Al
calde, Pío Ramiro.
D. Dámaso Rubio, Secretario del Ayuntamiento 

de Nuez de Ebro:
Certifico: Que en la sesión celebrada por el Ayun

tamiento y Junta municipal en este día, para el 
establecimiento de arbitrios extraordinarios con 
que cubrir el déficit del presupuesto ordinario mu
nicipal para el año 1901, constan entre otros, los 
particulares siguientes:

1 .® Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la segunda tari
fa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año de 1901, sobre los artículos de comer, beber y 
arder, no comprendidos en la general del impues
to de consumos.

Artículos.

Uni
dades.

PRECIO 
medio 
de ia 

unidad.

Arbitrio.
Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Producto 

anual

KUogrs. Pesetas. Pesetas KUogrs. Pesetas

Paja............... 100 2 0‘40 211.000 844

Leña.............. 100 1‘75 0‘39 303.800 1.184*82

To t a l . 2.028*82

Déficit sobrante.. 0 01

2 .° Que se cumpla con la mandado en la regí» 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
copia literal de esta acta, que además ha de fijar* 
se al público, y transcurrido el plazo á que se re
fiere la regla 4.a, se manden á dicha Autoridad los 
documentos á que la repetida regla 4.a se contrae, 
para que previos los informes prevenidos en la re
gla 5.a, tenga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Mi* 
nistro de la Gobernación.

Con lo que se dió por términada la sesión, qU» 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico. Siguen las firmas de los concurrentes. •

Y para que pueda tener lugar la inserción acor
dada, expido la presente que, visada por el Sr. Al' 
calde, firmo en Nuez de Ebro á 3 de Septiembre 
de 1900.—V.° B.°, el Alcalde, Ramón Quibus.-^ 
Dámaso Rubio.

8KUC1UN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

San Mateo
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de inS- i 
trucción de este partido, en providencia de 9 d» 
Agosto último y de esta fecha, se cita á Tona»9 
Martín Sancho, vecino que fué de Torre las Arcas, 
provincia de Teruel y actualmente según se ere» 
en Zaragoza, para que en el plazo de diez días,» 
contar desde la inserción de la presente en el Bo* 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, se pr®* 
sente en este Juzgado con objeto de recibirle d0* 
claraoión y enterarle de lo dispuesto en el art. 1^ 
de la ley de Eujuiciamento criminal en méritos dd 
sumario que se instruye por hallazgo del cádav01 
de Ramón Marti Marín; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que en derech0 
haya lugar. 1

San Mateo 15 de Septiembre de 1900.—El Es* 
oribano, Fernando Gil. __ |

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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